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CAPITULO 16? 

SUMARIO. 

Decreto• del Poder Ejecutivo.-Primer año que se solemuizó el ani
versario del 16 de Septiembre.-Motín del coronel Márquez en San 
Agustín.-lnstalación del Congreso general constituyente.-Estado 
del comercio y de las artes en 1823. -Decreto del Congreso general pa
ra establecer las Legislaturas constituyentes, pasando las antiguas Pro
vincias á ser Estados de la Confederación Mexicana.-Acta constitu
tiva de 31 de Enero de 1824.- Abandona Iturbide el lugar de su des
tierro.-El Congreso general lo declara traidor y fuera de la ley.
Elección de diputados á la Legislatura.-Instalación de la Legislatura 
y primeros decretos que expidió. - Nombramiento de gobernador in
terino. -Aprehensión y muerte de D. Agustín de Iturbide.-Se so
lemuiza en San Luis.-Nombramientos honoríficos i, D. Ildefonso 
Diaz de León.-Ley de la Legislatura creando el Tribunal de Justicia. 
-Establecimiento de la fábrica de tabacos.-Incendio de la plaza de 
Gallos que servía de teatro. -Diputados al primer Congreso constitu
cional.-Informe del gobierno de San Luis al miuistro de relaciones. 

Se promulgó un decreto remitido por el ministe
rio de la guerra fecha 23 de Agosto de 1823, seña
lando premio á los patriotas de 1810, y otro de fe
cha 25 de la misma Secretaría prohibiendo el uso 
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de distintivos é insignias extranjeras sin permiso del 
gobierno. 

Desde este año fué ya empleado de planta en la 
Secretarla del Ayuntamiento el médico, cirujano ó 
práctico á quien se encargaba la conservación y ad
ministración de la vacuna. El mismo año fué el 
primero que el 16 de Septiembre se solemnizó con 
dianas, repiques, músicas, fuegos artificiales y Te
deum, el aniversario del grito de Dolores, celebrán
dose el siguier,te día honras fúnebres en la Parro
quia por Hidalgo, Allende, Morelos y las demás 
victimas inmoladas durante los once años de la gue
rra de insurrección. 

El dia 30 de Septiembre el coronel D. José Már
quez promovió un pronunciamiento en el cuartel de 
San Agustín con el s~ de caballería, la artillería y 
algunos oficiales sueltos. Tenla por objeto ese mo
vimiento e~tar á la espectativa, según dijo el indica
do jefe, de los pasos que diera el Congreso nuevo, 
que todavía ni se instalaba, para que si no adoptaba 
el sistema representativo, popular, federal, se consi
derara desde luego proclamado por él y sus tropas. 
Proponía un poder ejecutivo formado de los gene
rales Zenón Fernández y J. Gabriel Armijo y coro
nel Francisco N oriega. Por lo pronto se le unió la. 
mayor parte de la guarnición, pero al siguiente día 
sólo contaba con su regimiento y cinco de los oficia
les sueltos. En la noche se salió del convento de 
San Agustín yéndose á acampar al Santuario de 
Guadalupe, y a\ otro dia por exhortaciones amisto
sas que le hizo el Lic. Diaz de León, volvió sobre 
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cana y que no las tenían todavía establecidas. En
tre estas Provincias estaba la de San Luis Potosi, 
que por virtud de esa ley pasó á ser Estado Libre 
y Soberano de la República. 

El mismo Congreso decretó con fecha 31 de Ene
ro la acta constitutiva por la que se había de regir 
la Nación mientras se expedia la Constitución ge
neral. Comprendía 36 articulos: en ella expresaba 
que la forma de gobierno que adoptaba México era 
la de República representa ti va, popular, federal; di
vidiendo los poderes en legislativo, ejecutivo y ju
dicial; reconoció la soberanía de los Estados en to
do lo que no se opusiera á la Constitución; disponía 
que los Estados no pudieran imponer derechos de 
importación y exportación, ni hacer transacciones y 
contratos unos con otros, ni .con las potencias ex
tranjeras; declaró la libertad de imprenta sujetándo
la á ciertas reglas y penas y que los poderes de los 
Estados se dividieran también en legislativo, ejecu
tivo y judicial. 

Esta ley se publicó en San Luis con las solemni
dades acostumbradas de repiques, misa, serenata, 
etc. 

• • • 
\ 

Con motivo de haber abandonado Iturbide á Lior
na alimentaron sus partidarios la esperanza de reco
brar el poder. Existían en la capital cuatro partidos 
bien caracterizados: federalistas, centralistas, iturbi
distas y borbonistas. Temiendo á la vuelta de Itur
bide se unieron los centralistas y borbonistas, unión 
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que subsistió mucho tiempo hasta formar el partido 
monárquico que logró al fin traer al país á un princi
pe extranjero. 

El Congreso general con fecha 28 de Abril de
claró traidor y fuera de la ley á D. Agustin de ltur
bide, siempre que por cualquier título se presentara 
en algún punto del territorio, lo mismo á cuantos 
favorecieran su regreso á la República, y á los que 
protegieran las miras de una: invasión extranjera. ; 

La elección de diputados á la Legislatura se ve
rificó con arreglo á la ley de convocatoria de I 7 de 
Ju~io de. 1827. á razón de un diputado por cada 
vemte mil habitantes, resultando nombrados los si
guientes: Dr. Pedro de Ocampo, D. Manuel Fer
nando Ortiz de Zárate, Presbítero D. J. M. Guillén, 
D. Mariano Escandón, D. José Miguel Barragán, 
D. José Francisco Miguel de Aguirre, D. Ignacio 
Soria, Lic. D. Antonio Frontaura y Sesma, Don 
Diego de Bear y Mier, D. José Pulgar, Presbítero 
D. Manuel Maria Gorriño, D. Francisco Antonio de 
los Reyes, Lic. D. José Sotero de la Hoyuela, D. 
José Eufrasio Ramos y D. Rafael Pérez Maldo
nado. 

El primer decreto que expidió la primera Legis
latura constituyente del Estado usó de la si cruiente 
fórmula que por algún tiempo quedó ~sí adoptada: 

"NUM. r. 

EL GOBIERNO NOMBRADO PROVISIO
NALMENTE, A LOS BABITANTES DEL ESTA· 
DO SABED, 
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Ayuntamiento no existen los libros de los años 
más interesantes de la insurrección y de la indepen
dencia, lo mismo que los que contenían curiosos de
talles de la fundación de edificios públicos; de suer
te que si no hubiéramos tomado algunos de nues
tros apuntes en tiempo en que todavia existian esos 
libros, no tendriamos ahora el gusto de presentar 
este desaliñado trabajo á nuestros benévolos lec
tores. 

No habiendo, pues, actas del año de 24 en la Se
cretaria de la Legislatura, no podemos saber las ra• 
zones que militaron en la discusión para el cambio 
de personal en el gobierno del Estado. Puede de
cirse que el marqués del Jara! no admitió ó por al
gún otro motivo no recibió el gobierno, porque en 
la colección de leyes de ese año no hay ninguna 
promulgada por él, asi como tampoco la hay admi
tiéndole renuncia ni· exhonerándole del cargo. En 
la misma colección aparece el Sr. Diaz de León 
promulgando todos los decretos y demás disposi
ciones de la Legislatura, lo que hace comprender 
que fué confirmado en el cargo de gobernador y so· 
lamente durante cuatro meses que obtuvo una li
cencia para curarse lo reemplazó en el poder el ge· 
neral José Gabriel Armijo. 

Las milicias cívicas siguieron organizándose con 
actividad en San Luis, con jefes y oficiales de los 
principales vecinos de la ciudad. 

El Sr. D. Pantaleón !piña, alcalde 1~ y presiden· 
te del Ayuntamiento que hacia las veces de lo que 
después fué Prefecto y hoy Jefe político, pidió una 
licencia para ir á su hacienda de la Parada. No se 
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le concedi~, según el acuerdo, por no necesitar de 
su presencia la finca indicada. 

.~1 mismo Sr. I~iña en oficio de 23 de Julio tras
c!1~16 al Ayuntamiento el que con igual fecha le di
r1g1ó el gobernador in_t~rino participándole "que la 
man? poder?sa que v1s1blemente proteje á la Nación 
mexicana, dispuso que el 20 del corriente á las seis 
de la tarde, fuese _fusilado por el Gral. D. Felipe de 
la Garza, e~ la Villa de Padilla, el traidor D. Agus
tin de Iturb1de, cuyo desembarco el ro del mismo 
en Soto la Marina hubiera causado males de la ma
yor consideración, quedando por lo mismo libres de 
los que habrian embaraz_ado los,~agestuosos y agi
g~ntados pasos de I_a hbert~~- Concluia dispo
mendo que tan plausible noticia se solemnizara tres 
días _con iluminación general y el último misa de 
gracias y Tedeum. 

. ¡Qué_id_ea tenían ~uestros antepasados de la reli-
. g1ón cnst1ana~ La rnv?ca_ban y echaban mano de 

ella para festepr el sacnfic10 de un semejante. Por 
fortuna en nuestro~ tiempos hasta por la muerte le
g~l de un gran delmcuente se conmueven los senti
mientos de todo corazón bien formado. 

~o_r estos dias el Sr. D. Ildefonso Diaz de León 
rec1b1_ó los no_mb~amientos de abogado de la exce
lentis1m~ aud1enc1a de Guadalajara y magistrado 
honorano de la de México. 

Se recibió y publicó en San Luis el 30 de Julio el 
decreto d~I Congreso general prohibiendo en toda 
la República el comercio y tráfico de esclavos de
clarando que todos serían libres por el solo h

0
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de pisar el territorio mexicano, é imponiendo la pe
na de diez años de presidio al dueño, comprador, 
capitán, maestre y piloto. de todo buque nacional 6 
extranjero que introdujere esclavos al territorio, con
fiscando además el buque y su cargamento . 

Hidalgo habla publicado un decreto semejante 
durante su permanencia en Guadalajara, pero ni el 
de este héroe, ni el que expidió el Congreso gene
ral en 1824, tuvieron una aplicación práctica. La 
esclavitud siguió, y siguió el comercio y tráfico de 
esclavos, porque muchos ricos había que tenían em
pleadas cantidades de consideración en aquellos 
hombres desgraciados y por tal motivo no cumplie
ron las leyes expedidas, continuando con sus escla
vos en su antigua condición y haciendo operaciones 
de compra-venta de ellos. El Estado de San Luis 
Potosí fué el primero de la República donde se abo
lió prácticamente la esclavitud, pero para ello la Le
gislatura y el Gobierno no atacaron la propiedad de 
los dueños de esclavos, despojándolos de ellos sin 

-la debida indemnización, sino que al decretar la li· 
bertad de esos seres desgraciados, pagó su valor el 
erario del mismo Estado. 

En su lugar verán nuestros lectores la compro· 
bación de este aserto. 

Después del Estado de San Luis decretó la mis
ma libertad de los esclavos el gobierno del general 
Guerrero, y entonces sí ya se cumplió la ley, pero 
no hubo indemnización á los dueños como en el Es
tado de San Luís. 
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La ley de dos de Ag-o~to expedida por el Congre
so del Estado creó el Tribunal de Justicia compues
to par~ lo civil)'. criminal de una sola sala que la 
f?rmarian tres oidores y un fi~cal. Su denomina
ción seria la de "Audiencia" su tratamiento en cuer
~o el de "excelencia" y el de sus individuos en par
t1cul~r "señ?ría." Fueron nombrados para formar 
el primer tribunal del Estado los Líes. D. José Ruiz 
de A~uirre, D. Mariano Fernández de Castro y D. 
José Sotero de la Hoyuela, y fiscal el Lic. D. José 
G~adalupe ~e los Reyes. Se destinó para la insta
lación del tribunal el mismo departamento que to
davía ocupa en el palacio del Estado. 

P?r superior orden se estableció en San Luis la 
fábrica de puros y cigarros. No Ii.abiendo un local 
á propósito se solicitó permiso del conde del Peñas
co para establecer la fábrica en un departamento de 
la casa de recogidas. Tal solicitud fué hecha por
que el abuelo de dicho conde fué el fundador de esa 
casa para el ob}?to á que todavía está destinada. El 
conde lo 'concedió con la condición dé que se ocupa
ra ese departamento mientras se construía el local 
que había de s<;rvir para la ~ábrica, y que se ocupa
ra de preferencia en el traba Jo de los cigarros á las 
muje{es alli detenidas. 



384. HISTORIA DE SAN LutS . 

• • • 
Los días 16 y 17 de Septiembre fueron solemni

zados corno el año anterior. U na de las partes del 
programa fué una función de teatro en la plaza de 
gallos, que entonces era el local donde tenlan lugar 
aquellos espectáculos. En uno de los entreactos se 
inició un incendió en el foro que fué imposible con
tener, propagándose con rapidez en todos los de
partamentos que á las pocas horas fueron consumi
dos por las llamas. Hubo muchos contusos y las
timados por la precipitación con que naturalmente 
quería salir todo el público; el toque de las campa
nas y la generala de los cuarteles, produjo gran 
alarma en la ciudad; en los barrios lejanos circuló la 
noticia de que Santa Anna se aproximaba con fuer
zas sobre San Luis, y los habitantes de las villas 
suburbias ocurrieron á presentarse para defender á 
la ciudad. Las autoridades calmaron los ánimos y 
al amanecer todo había concluido. Al siguiente dia 
el presidente del Ayuntamiento D. Pantaleón Ipifía 
mandó practicar una averiguación sobre el origen 
del incendio, para que si resultaban culpables algu
nos de los cómicos fueran castigados debidamente. 

En la sesión del día 23 del propio Septiembre se 
presentó al Ayuntamiento una proposición suscrita 
por varios regidores para que se construyera un tea
tro por cuenta de la municipalidad, por haber desa
parecido el local que servía para las representacio
nes teatrales, proponiendo que se construyera con 
algunos capitales de plazo cumplido y con otros re
cursos que el Ayuntamiento arbitrara. El Ayun-
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tamiento aprobó la proposición nombrando comisio
nados á los mismos autores de ella para que pre
sentaran el proyecto en forma, el cual debería con
tener la situación del local, plano del edificio, canti
dad fija de capitales redimibles, presupuesto total de 
la obra y recursos de que se había de disponer para 
cubrir el déficit que hubiera. 

Por decreto fecha 20 del mismo mes dispuso el 
Congreso del Estado, que se estableciera un cuerpo 
consultivo del Gobernador, expresando las cualida
des que se requerían para ser consejero, y regla
mentando las atribuciones del currpo, el cual debía 
constar de cinco individuos. Fueron nombrados pa
ra esos cargos el bachiller D. Ignacio Lozano, el 
capitán retirado D. Ignacio Aztegui, el coronel Don 
Juan José Codallos, D. Vicente Romero y D. An
tonio Nieto. 

Con motivo de haberse desarrollado una epidemia 
de fiebres perniciosas en el pueblo de Rioverde, fue
ron enviados por el gobierno el médico D. Ignacio 
Ortiz y el farmacéutico D. Jesús Gallardo para es
tudiar el carácter de la enfermedad, asistirá los en
fermos de aquel punto y dictaminar sobre Iris me
dios que se podrían emplear para evitar que se pro
pagara á otras poblaciones. 

* * * 

El 10 de Octubre se anunció á la ciudad con repi
que general á vuelo, á las diez y media de la noche, 

• 
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ese documento se revela el espíritu progresista que 
animaba al gobernador potosino, ciertamente muy 
adelantado á la época en que le tocó vivir. No pri
varemos á nuestros lectores de conocer algunos pá
rrafos de ese importante informe. Después de re
ferir detalladamente los sucesos políticos del año 
anterior principalmente los_ relativos á los motines 
de Santa Anna y Márquez, en los ·que el Estado 
guardó aquella actitud prudente y al mismo tiempo 
enérgica, debido al tacto y buenas dotes administra
tivas del Sr. Diaz de León, cuyo resultado lo atri
buye él en su informe al patriotismo y docilidad del 
pueblo de San Luis, dice al ministro refiriéndose á 
los elementos de vida del Estado: 

"Este Estado abraza en su territorio los cuatro 
importantes ramos de Mineria, Agricultura, Comer
cio e Industria. El primero contaba con cinco pun• 
tos productores que son: El Cerro de San Pedro, 
Charcas, Guadalcázar, Ramos y Catorce. De todos 
sólo el último está en laborío, pues los demás, atin
que se trabajan y producen sus · metales, son estos 
tan escasos que apenas puede creerse que fuesen en 
otro tiempo lo que se sabe que fueron. Con todo, 
progresarán por beneficio de la ley que proporcio
na capitales del extranjero para avío de sus minas 
como sucede en Catorce donde ya se siente su in
fiujo. U na máquina de vapor situada en la mina 
llamada "Concepción" (sin embargo de no estar 
concluido el desagüe por haberse roto los cubos) ha 
acreditado ya su potencia y dentro de breve tiempo 
la pondrá en estado de trabajar sus planes, y mas 
cuando tienen el incentivo de una labor en fruto que 
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se ha encontrado en un paraje libre de la inunda
ción. Otros contratos que se han celebrado en dis
tintas minas del mismo punto, ayudados de dos ó 
tres bonanzas, han dado vida á aquel mineral y den
tro de poco tiempo recobrará inmediatamente su an
tiguo esplendor. 

"U na casa de moneda que se pondrá en esta ca
pital y cuyo proyecto está bien avanzado, será un 
medio de fomentar el ramo por los alrnrros que pro
porcionará el tenerla en el mismo Estado, y será 
más cuando se ponga un fondo competente para el 
cambio, como no está muy lejos de lograrse. 

"La Agricultura, este manantial fecundo de. rique
za y prosperidad, cuando hay consumo de sus pro
ducciones, tiene en este Estado las ventajas de que 
sin salir de su territorio goza de todos los climas. 
En él se pueden cultivar con buen resultado el café, 
el cacao, la grana, el añil, la vainilla, el tabaco, la 
azúcar, el arroz, en fin todas las producciones de los 
países fríos, calientes y templados; todas tienen aqui 
un lugar propio para reproducirse. La formación 
de sociedad.es explotadoras que en otros países han 
probado bien, puede ser uno ·de los medios de fo
mentar este ramo que hasta ahora está en manti11as, 
pero este y cualquiera otro será insuficiente si no se 
saca de las manos de los grandes propietarios los 
inmensos terrenos que hoy poseen. No quiero de
cir con esto que se ataque la propiedad, hablo en el 
concepto de indemnizar á los actuales poseedores lo 
que fuere justo. Con este objeto he solicitado de 
los Supremos Poderes que las Haciendas de Amo
les y el Buey pertenecientes á la obra pia de Cali-
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modidades de este. Si llega á verse planteado es
te establecimiento ya puede es~era~se ~on fundados 
motivos que la marcha de las 1~shtuc10nes adopta· 
das recibirá cada dia un nuevo 1mp~lso con el pro
greso de la ilustración, como que sm ella no puede 
haber libertad, ni justicia, ni orden, y con ella_ se_ lo
grará todo esto y la prosperidad y engrandec1m1en
to de la nación." 
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CAPITULO 1¡? 

SUMARIO. 

Junta de sanidad para 1825.-Ratificaci(in del acuerdo para cons• 
trucci6n de un teatro. -El general Armijo gobernador interino por en
fermedad del propietario. -In,talación del Tribunal de Justicia. -
Desavenencias entre esa corporación y el Ayuntamiento.-El Sr. Diaz 
de León vuelve al despacho del gobierno.- Penas á los regidores fal
tistas.--Acuerdo honorífico al ex-presidente del Ayuntamiento D. Pan
tale6n Ipiña.-Reconocimiento de la independencia de México por 
Inglaterra. -Médico de ciudad. -Primeros embaldosados y empedra
dos de la ciudad.-Colocación de los primeros faroles del alumbrado 
público. -Impuestos fiscales aprobados para erogar los gastos de e.sas 
mejoras.-Primeros serenos ó guardas nocturnos.-Primeros regla
mentos de empedrados y alumbrado.-Resistencias del vecindario á 
cumplirlos por falta de costumbre. -Honras fúnebres á los restos del 
brigadier potosino D. Fernando Rosas.-Fallecimiento de la esposa 
del gobernador y suntuoso entierro que se le hizo.-Proyecto de cons
tituci6n del Estado.-Epidemia de Sarampión.-Imprenta de Estra
da.-Primer documento que se imprimió.-Escuadrilla francesa en 
las)guas del Golfo de México. -V arios decretos de la Legislatura. -
Be publica por bando solemne la Constituci6n política del Estado de 
Sañ_Luis Potosí. 

El Ayuntamiento de 1825 empezó sus trabajos 
nombrando la Junta de sanidad que habla de fun
cionar en el mismo año, recayendo los nombramien-


